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SE UTIENDE. LA PRESENTE AUTORIZACiÓN CON FUNDAMENTO EN EL ARTrCULO 32 BIS. FRACCIÓN XX Y XXXIX DE LA LEY ORGANICA DE LA 

ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEOERAL;ARnCUlO 32 FRACCiÓN VI DEL REGLAMENTO INTERIOR OE LA SECRETARIA DE MEDIO AWJI~NTE Y 

RECURSOS NATURALES: ARTICULO 79, 60 FRACCIONES 1 Y 11,82,86 Y 87 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRiO E.COLÓGICO y PROTECC¡(m 

Al AMIJIENTE; ARTICULaS 9 FRACCiÓN XIII, 29,30,31,33, SO, 53 Y 54 [lE LA LEY GENERAL DE VIDAS!lVESlHE; ARTrCULaS 12,59,60,68 

DEL REGLAI.IEN ro DE lA LEY GENERAL DE VIDA S:LVE.STRE; ARTrCULO 194,F APAHTADO B FRACCIÓN 11 DE LA lEY FEDEAAL DE DERECHOS; 

Y EN VIRTUD DE HABER CUMPLlOO CON LANORMATIVIOAD VIGE"'TE EN lAMATERIA 

OBJETIVO DE lA TRANSACCiÓN COMERCIAL 
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Buba(us bubalis 
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xxxxx 

PRENDA DE VESTIR CIBOTONES 
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ESTA AUTOJlIZACIÓN IJO LO EXIME DEL CUMPLIMIENTO DE OTRAS DISPOSICIONES TECNICO,ADMINISTRA TIVAS y DE SANIDAD REGIDAS POR OTRAS AUTORIDADES 

COf~PETENTf.S EN LA MATERIA, SEAN FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, PARA El CASO DE EJEMPLARES VIVOS, ~ SI n TRANSPORTE ES AÉREO, DE8ERÁ 

DAR CUMPLIMIENTO A lA REGLAMENTAClÓN DE LA lATA SOBRE El TRANSPORTE DE ANIPMLES ViVOS. ASIMISMO, DEBER" ENTREGAR EN UN PLAZO MAxH,'O DE 

10 {DIEZ¡ OlAS HÁBILES DESPUÉS DE HA8ER REALl7.AOO lA TRANSACCiÓN AUTORIZADA: COPIA DE ESTA AUTORlZAC!ÓN VERIFICADA POR PROfEPA, 

AOOMi.A. 

México, D.f. 
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POR LAS ADUANAS INDICADAS EN EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS VIGENTE 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 29 DE ENERO DE 2004. 
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Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronlenzo 
autorizado por esta Secretaría1 se le sugiere q~e preferentemente utilice las aduanas síguientes: 

~.... " &> .. m' 'gnaclo "",quel,. Ga,,'., c®c"n, ,>uln""" K~. 
~ ',5~",a. 

, , 
CONDICIONES 

Una vez realizado el movímiento Iransfronterlzll, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (16-Abrll-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A-Importación. 

• Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

• Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verlticación sanitarla realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado 'ClTES de exportación o reexportación mexicano. en e' que conste 
la verificación efectuada por l. PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales} Estatales y Municipales. 
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